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Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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inserciones no gratuitas, 
5 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

Waiía toBl fiel toPiiBBto
DECRETO 401¡1961, de'24 

de febrero, por el qué se re
cula la representación sindi
cal en las Cortes Españolas.

El Decreto de la Secretaría 
General del Movimiento, de vein
tidós de febrero de mil novecien
tos cincuenta y dos, modificado 
Por el de siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, re
guló la representación sindical en 
Cortes en la Pasada legislación.

Inspirándose actualmente la 
provisión de cargos electivos sin
dicales en la exigencia de una 
mayor autenticidad representativa, 
resulta aconsejable la Publicación 
de nuevas normas que, refundien
do las anteriormente Publicadas y 
contenidas en dicho Decretó, con
firmen tal criterio.

En su virtud, a Propuesta del 
Ministro Secretario general del 
Movimiento y Previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO: - ¡

Artículo primero.—Serán Pro
curadores en Cortes, Por razón de 
su función sindical :

a) El Delegado nacional de 
Sindicatos.

b) EÍ Secetario general de la 
Drganiazción. Sindical.

c) El InsPector-Asesor géne- 
Ia de la Organización Sindical.

d) Los Vicesecretarios nacio

nales de Obras Sindicales, Or
denación Económica, Ordenación 
Social y Organización Adminis
trativa, de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos.

e) El Presidente y el Secre
tario de ¡a Junta Nacional de 
Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos y los Jefes 
nacionales de los Sectores Cam
po, Industria y Servicios de las , 
Vicesecretarías de Ordenación 
Social. i

f) El Director de la Escuela . 
Sindical.

g) Los Jefes de las Obras ' 
Sindicales de Artesanía, Coloni
zación, Cooperación, Dieciocho 
de Julio, Educación y Descanso, 
Formación Profesional, Hogar, 
Lucha contra el Paro, Previsión 
Social y Asistencia contenciosa al 
Productor.

h) Los Jefes de los Servicios 
Sindicales de Estadística, Aseso
ría Técnico-Jurídica y Relacio
nes Exteriores.

i) El Jefe de la Sección de 
Ordenación Social y Corporativa 
del Instituto de Estudios políticos 
y dos miembros de dicho Ins
tituto.

j) El Secretario de la Junta 
Nacional de Elecciones Sindi
cales.

! k) Los Presidentes de los 
i Sindicatos Nacionales de Activi

dades Diversas; Agua, Gas y
i Elecjtr i c i d a d; Alimentación; 

Azúcar; Banca y Bolsa; Cerea

les ; Combustible; Qjiistrucción; 
Espectáculos ; Frutos y Productos 
Hortícolas; Ganadería; Hostele
ría y Similares; Industrias Quí
micas; Madera y Corcho; Me
tal; (Olivo; PaPel, Prensa y Ar
tes Gráficas; Pesca; Piel; Segu
ro; Textil; Transportes y Comu
nicaciones; Vid, Cervezas y Be
bidas y Vidrio y Cerámica.

1) Los Delegados sindicales 
Provinciales de Madrid, Barcelo
na, Valencia, Sevilla, Asturias, 
Vizcaya y Zaragoza.

La condición de titular de es
tos cargos será aclreditativa Por 
certificación librada por el Dele
gado nacional de Sindicatos, que 
llevará el visto bueno del Minis- 

! tro Secretario general del Movi
miento, correspondiendo a la Se- 

i cretaría General la expedición de 
! testimonio de tales certificaciones, 

Para su constancia y efectos en las 
Cortes Españolas.

Artículo segundo.—Los Pro
curadores en Cortes de represen
tación sindical y carácter electivo 
serán designados con sujeción a 
las reglas siguientes:

Primera. A) Por cada uno 
de los Sindicatos Nacionales se 
elegirán tres Procuradores en 
Cortes,* correspondiendo: uno, a 
los empresarios; otro, a los técni
cos, y otro, a los obreros.

I B). Serán elegibles para di- 
: chos cargos representativos quie- 
i nes, ostentando la condición de 

Vocales de las Juntas Económi-
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cas o. Sociales de la Entidad en 
cualquiera de sus ámbitos, hayan 
sido, - previamente, Proclamados 
candidatos.

O) La proclamación de can
didatos se hará Por la Junta Na
cional de Elecciones a Propuesta 
de las Secciones' económicas y 
sociales de cada Sindicato. Los 
Plenos de las Juntas Centrales 
de Sección económica y de Sec
ción social se reunirán por sepa
rado Para practicar antevotación 
mediante sufragio igual, directo 
y secreto de las ternas de candi
datos, en representación de los - 
empresarios y de los obreros, res
pectivamente.

La-terna correspondiente a los 
técnicos se antevotará, asimismo, 
en Asamblea electoral, de la que 
será Presidente el de la Entidad, 
■el Integrada Por la totalidad de 
los Vocales Pertenecientes a di
cha categoría Profesional y un 
número igual de Vocales de ca
da una de las Secciones econó
micas y sociales, designados Por 
sorteo.

No obstante, cuando en el Sin-, 
dicato de que se trate coexistan 
técnicos en Posesión de título fa
cultativo en la técnica de la Pro
fesión en razón de la cual des
arrollan su. actividad en Unidad 
económica determinada, con otros 
que carezcan de él, la constitu
ción de la Asamblea electora se 
efectuará sumando al total de 
técnicos titulados tantos Vocales' 
de Sección económica como sean 
necesarios hasta completar un 
numeró de electores no inferior a 
veinte ni superior a cuarenta, y 
al de técnicos sin título, tantos 
Vocales de Sección social como 
falten hasta alcanzar idéntica ci
fra, quedando así establecida la 
pandad. En este último supues
to, la terna habrá de comprender 
necesariamente un técnico con 
título facultativo o de Escuela 
técnica superior, otro que Posea 
título Profesional y un tercero sin 
título, Pero incluido en la catego

ría por su experiencia y conoci
mientos, sin cuyo requisito será 
nula.

D) Celebradas las antevota
ciones y proclamados los candi
datos, se reunirán separadamente 
los Plenos de las Juntas Centra
les de cada Sindicato Para desig
nar Por votación igual, directa y 
secreta de- la totalidad de sus 
Vocales asistentes, la Sección eco
nómica al Procurador represen
tante de los empresarios y la Sec
ción social al Procurador repre
sentante de los obreros, entre los 
candidatos comprendidos en las 
ternas de las respectivas catego
rías. Terminadas dichas votacio
nes se reunirá la Asamblea mix
ta Para elegir al Procurador re
presentante de los técnicos.

E) La Junta Nacional de 
Elecciones Sindicales resolverá de 
Plano, sin ulterior recurso, las. du
das e incidencias y reclamaciones 
que Pudieran suscitarse.

Segunda. A) Las Herman
dades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos elegirán doce Pro
curadores en Cortes, de los cua
les cuatro deberán ser propietarios 
cultivadores directos; otros cua
tro, arrendatarios, aparceros, me
diemos o colonos, y los cuatro res
tantes, trabajadores agrícolas asa
lariados. A esos efectos, serán 
electores los Vocales de las Jun
tas Centrales de Secciones, eco
nómica y social, de la Junta Na
cional de Hermandades; y ele
gibles, quienes, ostentando la con
dición de Vocales de las Juntas 
económicas o sociales de las En
tidades agrarias, en cualquiera 
uc sus ámbitos, hayan sido Pre
viamente Proclamados candidatos.

B) Las: "Cooperativas, los 
Gremios y las Cofradías elegirán 
cuatro Procuradores en Cortes; 
uno en representación de las Co
operativas del Campo.; otro, en 
la de las, Uniones correspondien
tes a las restantes Cooperativas-; 
un tercero en representación de 
los Gremios Artesanos, y el cuar

to, Por las Cofradías dé Pesca. 
dores.
, Estos cuatro representantes se

rán designados POr medio de 
Compromisarios Procedentes de 
las provincias en que tengan ma
yor importancia dichas Entidades 
y con intervención, resPectivamen-

■ te, los dos Primeros, de la Obra 
Sindical de Cooperación; el ter
cero, de la de Artesanía, y e| 
cuarto, del Sindicato Nacional de 
la Pesca. Los candidatos a Pro-

■ curadores serán. Propuestos a la 
I Junta Nacional de Elecciones por

las Juntas rectoras de las Entida
des a quienes hayan de represen
tar, correspondiendo la Proclama- 
ció a la Junta Nacional de Elec
ciones.

C) La Federación Sindical 
de Comercio, como Organismo in- 
tersmchcal de los ciclos respecti
vos de las Entidades sindicales 
nacionales, designará, electiva
mente, tres Procuradores, con 
arreglo a las normas complemen
tarias que se dioten al efecto.

Tercera. A) La diferencia 
en -menos que resulte entre el ter
cio total de Procuradores inte
grantes de las portes Españolas y. 
el número de los designados con- 

i forme a las reglas precedentes, y 
los que lo sean conforme al artícu
lo Primero de este Decreto, serán 
designados por elección conjunta 
de tales Procuradores natos y de 
los que hubieran sido elegidos en 
representación de los Sindicatos 
Nacionales, Hermandades Sindi
cales de Labradores y Ganade
ros, Cooperativas, Gremios de 
Artesanos, Cofradías de Pesca
dores y Federación Sindical de 
Comercio^

B) La elección de este últi
mo grupo habrá dé recaer sobre 
Personas que reúnan alguna de 
estas condiciones:

a) Destacada colaboración, a 
través de cargos desempeñados o 
servicios Prestados a la Organi
zación Sindical.

b) Actuación relevante en
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GruPos económicos o sociales que 
5e estime necesario o conveniente 
estén representados. ■

Dichas Personas Podrán ser 
prepuestas a la Junta Nacional de 
Elecciones, Por acuerdo mayori-; 
tario absoluto de las Juntas eco- i 
nómicas y sociales de cualquier 
Sindicato Nacional ; por el de tres 
o más Juntas de Sección econó
mica o social de los Sindicatos 
Provinciales; Por Propuesta escri- j 
ta de seis o más Procuradores sin-, 
dicales en Cortes de la actual le- ! 

■gislatura o Por igual número de 
los que hubieran sido electos en 
la presente convocatoria.

Cuarta. En la Propuesta de 
candidato deberá constar la acep
tación expresa y escrita del inte
resado.

Artículo tercero.—Las vacan- j 
tes de Procuradores sindicales 
electivos que se Produzcan antes 
de cumplirse los tres años que 
constituyen la duración normal 
del mandato se Proveerán confor
me a lo dispuesto en las reglas que 
Preceden. Anunciada la baja del 
Procurador en el “Boletín Ofi
cial de las Cortes”, la Secretaría 
General dispondrá se proceda a 
convocar a Los electores a quienes 
competa la nueva designación, y, 
efectuada la elección, la Delega
ción Nacional de Sindicatos re
mitirá las certificaciones que re
flejen su resultado a la Presiden
ta de las Cortes, Por conducto 
de la Secretaría General del Mo
vimiento, a fin de que Puedan Po
sesionarse los elegidos, quienes 
actuarán hasta la siguiente legis
latura.

Artículo cuarto.—A -los efec
tos de Pérdida del cargo, en los 
suPuestos que determina el artícu-- 
o roxto de la Ley Orgánica de las 

■ ortes Españolas, de diecieste de 
juro e mil novecientos cuarenta 
V dos, modificada por la de nueve 

e marzo Je mil novecientos cua- 
e?ta Q se*s’ serán de aplicación, 
r °s. Jocuradores sindicales, las 
^Posicrones del Reglamento de

dos de febrero "de mil novecientos 
cuarenta y ocho, sobre desPose- ' 
sión de cargos sindicales electivos.

Artículo quinto.—Queda fa- __ 
cuitado el Ministro Secretario ge
neral del Movimiento Para diotar ¡ 
las disposiciones necesarias en-or- 1 
den al desarrollo y ejecución de i 
las Presentes normas, a cuyo fin, ; 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de este Decreto, 
la Organización Sindical elevará 
la propuesta correspondiente.

Artículo sexto.—Queda dero- 1 
gado el Decreto de veintidós de 
febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos, modificado Por el 
de siete de marzo de mil nove
cientos cincuenta y ocho, sobre 
representación sindical en las Cor
tes Españolas.

Artículo séptimo.—El presente 
Decreto entrará en vigor" el mismo 
día de su Publicación en. el “Bo-

E1 Administrador de Propieda
des. y Contribución Territorial.

897.-0-52'10

Por acuerdo de esta" Delega
ción de fecha siete actual, el día 
ocho del próximo mes de abril 
tendrá lugar en el Juzgado de 
Primera. Instancia e Instrucción 
de Briviesca, la subasta de diez 
fincas rústicas propiedad del Es
tado, sitas en el término de Len- 
ces, bajo el tipo de cuatro mil 
seiscientas diez y ocho Pesetas con 
noventa y cinco céntimos.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en dicho Juzga
do, Ayuntamiento de Lences y 
tablón de anuncios ■ de esta De
legación.

Burgos, 9 de marzo de 1961. 
El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial.

895 —D-58'ÍO

letín Oficial del Estado”.
Así lo dispongo por el Presente 

Decreto, dado exj Madrid a vein
ticuatro de febrero de mil nove
cientos sesena y uno.-—FRAN
CESCO FRANCO.—El Minis
tro Secretaria general del Movi
miento, José Solís Ruiz.

Delegación de Hacienda
Administración de Propiedades 

y Conirihuciún Terriiorial
Anuncios de subastas

Por acuerdo de esta Delega
ción de fecha siete actual, el día 
ocho del Próximo mes de abril, 
tendrá lugar en el Juzgado de 
Primera Instancia de Roa, la su
basta de una finca rústica Propie
dad deLEstado, sita en el término 
de Olmedillo de-Roa, bajo el ti
po dé 1.675,52 Pesetas.

El Pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en dicho Juzga
do, Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa y tablón de anuncios de 
esta Delegación.

Burgos, 9 de marzo de 1961.

Por acuerdo. de esta Delega
ción de siete de los corrientes, el 
día ocho del Próximo mes de 
abril, tendrá lugar en el Juzgada 
de Ia Instancia e Instrucción de 
Aranda de Duero, la subasta de 
once fincas rústicas sitas en el tér
mino de Gumiel de Hizán, bajo 
el tipo de mil cuatrocientas ca
torce Pesetas con cinco céntimos.

El Pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación, 
Ayuntamiento de Olmedillo de 
Roa y Juzgado de 1.a Instancia 
de Aranda.

Burgos, 9 de marzo de 1961. 
El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial.

896,-58'10

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Requisitoria
El Sr. D. Manuel Mateos San

tamaría, Juez Municipal nú- 
jntíero uno de Burgos y su
Partido,

Por la presente, que se expide 
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en méritos' del juicio de faltas nú
mero 194/60, sobre desobedien-¡ 
cía, se cita a Antonio y Rosario : 
Iglesias Matesanz, hijo de Angel y , 
de Victoriana, natural de Royue- i 
la de Ríof raneo, profesión jorna- ’ 
lero, de 24 y 33 años, estado, sol- ■ 
teros, cuyo domicilio se ignora, ¡ 
Para que dentro del término de I 
diez días, contados desde el se
guiente en el que esta requisitoria 
aparezca inserta en el ‘‘'Boletín 
Oficial” de la Provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado Muni
cipal número uno, sito en el Pa
lacio de la Audiencia, Para cum
plir la pena de cinco días de 
arresto cada uno que le fueron 
impuestos en el juicio^ ajnterion- 
mente referido,

Al Propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
tanto civiles Como militares, y or
deno a los Agentes de Policía 
Judicial, que tan prontb tengan 
conocimiento del Paradero de 
mencionado Antonio y Rosario 
Iglesias Matesanz, procedan a su 
captura y, con las seguridades 
convenientes, les trasladen e in
gresen en la Prisión Provincial 
de esta capital a disposición de 
éste Juzgado.

Dado en- Burgos,' 1 1 de marzo 
de 1961.—El Juez municipal, 
Manuel Mateos Santamaría. -

ASOCIOS OFICÍALES 
itógadin (o laíBttii le Burgos

Visto el. expediente promovido 
ante esta Delegación, Por “Elec- 
tra de Burgos”, S. A., y cum
plidos en el mismo los trámites 
relgamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes;

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones que le son propias, ha 
resuelto autorizar al peticionario 
Para instalar en la Subestación de 
transformación de Los Ralbases, 
un transformador de 750 KVA., 
a ía tensión de 46/13,8 KV., y 

reformar la red de alta tensión 
de dicha zona, elevando la ten
sión de transporte que interior
mente era de 5 KV., hasta 
13,8 KV., así como la reforma 
de todos los centros de transfor
mación de dicha zona.

Burgos, 9 de marzo de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló- 
. ez-Monís.

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las regias 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales, del Regla
mento de 4 de agosto de 19j2, 
en relación con ei articulo 7ti0, 
párrafo 2.°, de la vigente Ley 
ue Régimen Local, las cuentas 
de presupuesto y de Adminis
tración aei Patrimonio munici
pal, con justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1960* 
quedan expuestas al público, 
para oir reclamaciones, en la 
Secretaria de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos la£ personas 
naturales y jurídicas del Muni
cipio, ante la- propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villalba de Duero, 10 de mar 
zo de 1961. -El Alcalde, Desi 
derio Casado.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Sotillo de la Ribera, 
Santa María Tajadura,. Rubena, 
Cilleruelo de Abajo, Campolara, 
Villaespasa, Jurisdicción de La- 
ra y Quintanapalla.

ANIMOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Quintanar 

ele la Sierra
Contarme a lo autorizado Por 

el Distrito Frestal, y con sujeción 

a las condiciones exigidas por e| 
mismo en el estado de aprovecha
mientos, unido como suplemento 
al “Boletín Oficial” de la pro
vincia, de 16 de noviembre 
de 1960, tendrán lugar en este 
Ayuntamiento, el día 20 del ac
tual, de media en media hora, a 
Partir de las once de la mañana, 
las sübástas para enajenación de 
los aprovechamientos forestales 
siguientes:

Monte "■Revenga", de este 
Ayuntamiento y otros, 250 pinos, 
tasados en 154.437,60 Pesetas; 
250. pinos, en 207.009,60 Pese
tas, y 250 pinos, én 226.614,60
Pesetas.

El precio índice es el que re
sulte de aumentar un 25% al de 
tasación.

Quintanar de la Sierra, 7 de 
marzo de 1961. — El Alcalde, 
Nicolás Montero.

894 - 85‘io

Quemada
Se saca a subasta la miera de 

la producción de 22.391 pinos,, 
del monte particular «PinarQue- 
mada», al precio de 12 pesetas 
kilo, puesto a cargue, durante 
la campaña 1960 61.

Esta sé celebrará, por el sis
tema de pliegos cerrados,-él dia 
30rdel corriente mes de marzo, 
y hora de las doce, admitiéndo
se proposiciones hasta 24 horas 
antes.

Condiciones en domicilio de 
la Entidad.

Quemada, 13 de marzo de 
1961.—Manuel Núñez.

937.-0-52,10

Subasta de leñas en monte 
particular

El dia 19 del actual, de doce 
de la mañana a las dos deja 
tarde, tendrá lugar en el pueb.o 
de Santa Cruz de Juarros, en 
casa de D. Alejandro Blanco, la 
subasta dé 100 metros cúbicos 
de leña de roble, junto a carre
tera. Pliego de condiciones en 
él mismo lugar. ,

Santá Cruz de Juarro?, 11 % 
marzo de 1961.—El propietario. 
Alejandro Blanco.


